






























































SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
VOLCAN COMPAÑíA MINERA S.AA contra la Resolución Directoral W 201 -2012-
OEFAlDFSAI de fecha 23 de julio de 2012, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución, quedando agotada la vía administrativa. 

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución a VOLCAN COMPAÑíA 
MINERA S.AA y remitir el expediente a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, para los fines pertinentes. 

Regístrese y comuníquese. 
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